
Expediente: 515/12
Carátula: VILDOZA ANALIA DEL VALLE C/ LAUJUC S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20252556363 - VILDOZA, ANALIA DEL VALLE-ACTOR
90000000000 - LAUJUC S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 515/12

*H105035761766*
H105035761766

VILDOZA ANALIA DEL VALLE c/ LAUJUC S.R.L. s/ COBRO DE PESOS.EXPTE. N°515/12.
Juzgado del Trabajo III nom

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

 A la presentación del letrado HUMBERTO ZENON GARLATI:

 Se le hace saber que el presente expediente se encuentra digitalizado y está disponible para ser
compulsado por cualquiera de las partes a través del Portal SAE.515/12 - NDCA - Juzgado del Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 23/07/2025

Certificado digital:
CN=MOYANO Maria Alejandra, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27226651816

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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